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Medellín, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la anterior constancia secretarial, mediante la cual se realiza la 

liquidación de costas y agencias en derecho, EL JUZGADO QUINTO DE 

FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – APROBAR la liquidación de costas y agencias en derecho 

por valor de DOS MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL 

($2.000.000,00), de conformidad con el numeral 1º del artículo 366, 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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